
 

 

 
 
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEJORAS VOLUNTARIAS DE LA ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN LAS SITUACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL, MATERNIDAD, 
PATERNIDAD, RIESGO DURANTE EL EMBARAZO Y RIESGO DURANTE LA 
LACTANCIA Y SE DEROGA EL DECRETO 38/2013, DE 19 DE MARZO, POR EL 
QUE SE DETERMINA LA APLICACIÓN DE LAS MEJORAS VOLUNTARIAS DEL 
SISTEMA DE PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL, CONTEMPLADAS EN EL DECRETO-LEY 2/2012, DE 8 
DE OCTUBRE, PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA DE LAS MEDIDAS DE REORDENACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS APROBADAS POR EL ESTADO. 
 
 
 

El Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, contempla un conjunto 
de normas dictadas en el marco de las previsiones del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, adoptando una serie de medidas tendentes a la optimización 
de los recursos, a la mejora en la gestión y en la transparencia de la Administración, y 
al incremento de la productividad de los empleados públicos.  
 

Entre tales medidas se encuentra, en su artículo 9, la modificación del régimen 
retributivo de los empleados públicos durante la situación de incapacidad temporal, y 
se mandata a las Administraciones Públicas para adoptar medidas en orden a reducir 
el absentismo de su personal y determinar, respecto del personal a su servicio, los 
complementos retributivos que en concepto de mejora voluntaria de la acción 
protectora de la Seguridad Social corresponden en las situaciones de incapacidad 
temporal. 
 

En concordancia con dicha norma, el Decreto-Ley 2/2012, de 8 de octubre, 
para la implementación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las medidas 
de reordenación y racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas por el 
Estado, incorpora al ámbito autonómico, la decisión de complementar la prestación 
económica en la situación de incapacidad temporal hasta alcanzar el límite máximo 
permitido por la legislación estatal, con la específica previsión de que se abonase un 
complemento hasta alcanzar el 100 % de las retribuciones durante el tiempo de 
duración de la situación de incapacidad temporal por contingencias comunes que 
generasen hospitalización, intervención quirúrgica y en aquellos otros supuestos que 
se determinasen reglamentariamente para situaciones excepcionales y debidamente 
justificadas. En cumplimiento de lo cual se dictó el Decreto 38/2013, de 19 de marzo, 
por el que se determina la aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de 
prestaciones de la Seguridad Social en materia de incapacidad temporal, recogiendo 
en su Anexo las enfermedades y lesiones graves que, durante la situación de 
incapacidad temporal, dan lugar a la aplicación de un complemento por la cuantía 
necesaria hasta alcanzar el 100% de las retribuciones. Anexo que ha sido actualizado 
por Resoluciones de 19 de diciembre de 2013 y 10 de marzo de 2016. 

 
La mejora de la situación económica y presupuestaria, así como el 

reconocimiento de la aportación que ha supuesto el trabajo de los empleados y 
empleadas al servicio de las Administraciones Públicas para esa mejora, condujeron a 
la firma el 9 de marzo de 2018 del ll Acuerdo entre el Gobierno y los sindicatos CCOO, 



 

 

UGT y CSIF para la mejora del empleo público y las condiciones de trabajo, en el cual 
se acordaron, entre otras, medidas en materia de incapacidad temporal. 

 
Por su parte, con fecha 20 de junio de 2018, la Junta de Extremadura y las 

organizaciones sindicales legitimadas en el ámbito de la Mesa General de Negociación 

de la Junta de Extremadura adoptaron el Acuerdo para la recuperación de derechos, la 

extensión de medidas de flexibilización y la profundización en las políticas de igualdad 

del conjunto de empleados y empleadas de la Administración Autonómica Extremeña, 

entre las cuales se encuentran abordar las medidas de adaptación normativa para la 

restitución íntegra de los derechos en los supuestos de incapacidad temporal, así 

como mejoras voluntarias en supuestos asociados a la maternidad, paternidad y 

situaciones relacionadas. 

 
El 4 de julio de 2018 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 6/2018, 

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Dicha norma 

que continua con la misión de seguir reduciendo el déficit público y cumplir los 

compromisos de consolidación fiscal con la Unión Europea, en un contexto de firme 

crecimiento económico, de incremento de los recursos tributarios y de confianza de los 

mercados en España a través de su Disposición adicional quincuagésima cuarta, 

dictada al amparo del título competencial del artículo 149.1.7ª, 149.1.13ª y 149.1.18ª 

de la Constitución Española, ha venido a establecer un nuevo marco normativo para el 

régimen de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas y habilita para que cada Administración Pública determine, previa 

negociación colectiva, las retribuciones a percibir por el personal a su servicio o al de 

los organismos y entidades públicas dependientes, en situación de incapacidad 

temporal y en el caso del personal funcionario al que se le haya expedido licencia por 

enfermedad, fijando, con carácter de mejora voluntaria, un complemento desde el 

primer día de incapacidad temporal que sumado a la prestación económica reconocida 

en la Seguridad Social alcance hasta un máximo del cien por cien de sus 

retribuciones.  

 

Por su parte, la Disposición transitoria séptima de la citada Ley 6/2018 dispone 

que en tanto se determinen por las diferentes Administraciones Públicas las 

retribuciones a percibir por su personal en situación de incapacidad temporal, de 

acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quincuagésima cuarta de esta Ley, 

seguirá siendo de aplicación lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 20/2012, 

de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 

de la competitividad y en la disposición adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, 

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

Igualmente, dispone que una vez entre en vigor la nueva regulación, ambas normas 

dejarán de ser aplicables en la Administración respectiva y en los organismos y 

entidades dependientes de las mismas. 

 

En consecuencia, abordar la determinación del complemento que en concepto 

de mejora voluntaria de la acción protectora de la Seguridad Social se aplica en 

situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el 

embarazo y riesgo durante la lactancia, así como determinar la forma de justificar las 

ausencias por causa de enfermedad o accidente constituye, precisamente, la finalidad 

del presente Decreto. 
 



 

 

En virtud de lo cual, a tenor de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de Función Pública de Extremadura, previa negociación en la Mesa General 
de Negociación prevista en el artículo 36.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en sesión celebrada el día           de 2018, a propuesta de la 
Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día          
 
 

DISPONGO 
 

Artículo 1. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de 
la Seguridad Social en situación de incapacidad temporal al Personal 
perteneciente al Régimen General de la Seguridad Social.  
 
 
El personal de la Junta de Extremadura, sus Organismos Públicos y resto de entes 
dependientes incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, cuando se 
encuentren en la situación de incapacidad temporal, tendrá derecho a percibir desde el 
primer día de la incapacidad temporal, como mejora voluntaria al subsidio legalmente 
establecido, un complemento que, sumado a la prestación del Régimen General de la 
Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones fijas y periódicas en su 
vencimiento que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la incapacidad temporal, 
excluyendo, en todo caso, el complemento de atención continuada en todas sus 
modalidades. 
 
El derecho al complemento de mejora voluntaria se mantendrá mientras exista la 
situación legal de incapacidad temporal y finalizará cuando se extinga ésta. 
 
Artículo 2. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de 
la Seguridad Social en situación de incapacidad temporal del Personal adscrito a 
los Regímenes Especiales de la Seguridad Social del Mutualismo Administrativo. 
 
El personal adscrito a los Regímenes Especiales de Seguridad Social del Mutualismo 
Administrativo, cuando se encuentre en situación de incapacidad temporal, tendrá 
derecho a percibir en el periodo de tiempo que no comprenda la aplicación del 
subsidio de incapacidad temporal, como mejora voluntaria, el cien por cien de las 
retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus retribuciones fijas y 
periódicas en su vencimiento que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la 
incapacidad temporal, excluyendo, en todo caso, el complemento de atención 
continuada en todas sus modalidades. 
 
Durante la percepción del subsidio por incapacidad temporal tendrá derecho a percibir, 
como mejora voluntaria al subsidio legalmente establecido, un complemento que, 
sumando a aquél, alcance el cien por cien de las retribuciones que hubiera percibido el 
mes de inicio de la incapacidad temporal, excluyendo, en todo caso, el complemento 
de atención continuada en todas sus modalidades. 
 
Artículo 3. Aplicación de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de 
la Seguridad Social en situación de maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia.  
 
El personal de la Junta de Extremadura, sus Organismos Públicos y resto de entes 
dependientes incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, así como el 
adscrito a los Regímenes Especiales de Seguridad Social del Mutualismo 



 

 

Administrativo, cuando se encuentren en situación de maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia, tendrá derecho a percibir desde el 
primer día en que se declare la misma, como mejora voluntaria al subsidio legalmente 
establecido, un complemento que, sumado a la prestación del régimen de previsión 
social correspondiente, alcance el cien por cien de sus retribuciones fijas y periódicas 
en su vencimiento que tuvieran acreditadas en el mes de inicio de la correspondiente 
situación, excluyendo, en todo caso, el complemento de atención continuada en todas 
sus modalidades. 
 
El derecho al complemento de mejora voluntaria se mantendrá mientras exista la 
situación legal de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante 
la lactancia y finalizará cuando se extinga ésta. 
 
 
Artículo 4. Ausencia al trabajo por enfermedad o accidente que no dé lugar a una 

situación de incapacidad temporal. 
 
La ausencia al trabajo por enfermedad o accidente que no dé lugar a una situación de 
incapacidad temporal no comportará la aplicación del descuento en nómina previsto en 
la disposición adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 
 
 
Artículo 5. Justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente. 
 
1. La justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente que dé 
lugar a la situación de incapacidad temporal requerirán la aportación del 
correspondiente parte de baja en los términos establecidos en el artículo 15 del 
Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por el que se regulan la jornada y horarios de 
trabajo, permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
2. La justificación de los días de ausencia por enfermedad o accidente sin 
declaración de incapacidad temporal exigirá la imprescindible aportación del oportuno 
justificante de asistencia al médico; en defecto de su aportación se procederá a 
elección del empleado público, o bien a detraer de los días disponibles por asuntos 
particulares o bien a la correspondiente deducción de retribuciones en los términos 
establecidos en el apartado 5 del artículo 15 del Decreto 149/2013, de 6 de agosto, por 
el que se regulan la jornada y horarios de trabajo, permisos y las vacaciones del 
personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan a lo dispuesto en el presente decreto.  

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: 
 

a. Decreto 38/2013, de 19 de marzo, por el que se determina la aplicación 
de las mejoras voluntarias del sistema de prestaciones de la seguridad 
social en materia de incapacidad temporal, contempladas en el Decreto-
ley 2/2012, de 8 de octubre, para la implementación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de las medidas de reordenación y 



 

 

racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas por el 
Estado. 

b. Orden de 31 de enero de 2013, por la que se establecen las 
condiciones de aplicación del régimen de ausencias al trabajo 
reguladas en la disposición adicional trigésima octava de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013.  

 
 
Disposición final primera. Habilitación normativa. 
 
Se faculta al Consejero competente en materia de Administración Pública para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente decreto. 
 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 
 
Mérida, a      de 2018. 
 

El presidente de la Junta de Extremadura 
GUILLERMO FERNANDEZ VARA 

 
 
La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Administración Pública 

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES 
 

 
 
 


